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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

11376 DECRETO N° 112/93, de 23 de julio, por el
que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia acepta la cesión gratuita de la
propiedad de una finca propiedad del
Ayuntamiento de Blanca, situada en la
barriada de La Estación, con destino a la
construcción de viviendas de Promoción
Pública .

En sesión de fecha 29-12-92, el Pleno del Ayunta-
miento de Blanca acordó ceder gratuitamente a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia un terreno propie-
dad de lá Corporación Municipal, situado en la Barriada de
la Estación d e 1 .311 m2 de superficie, con destino a la cons-
trucción de Viviendas de Promoción Pública .

Artículo segundo .
Que de conformidi,d al acuerdo del Pleno de la Cor-

poración de fecha 25-3-93, el Ayuntamient .o de Blanca se
compromete a hacer frente a las cargas que pudieran recaer
sobre el terreno cedido re.lativas a los costes del proyecto de
reparcelación en el que sE, incluye la parcela que se acepta .

Artículo tercero .
Destinar el solar c : dido a la construcción de Vivien-

das de Promoción Pública en la zona.
Dicha finalidad deb,_-rá cumplirse en el plazo de hasta

5 años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta
años siguientes.

Artículo cuarto .
En caso de no cuni,plirse la finalidad prevista durante

los plazos expresados en el artículo tercero, los bienes re-
vertirán al patrimonio pri,ado de la Corporación Municipal .

Vistos lc)s artículos 110 y siguientes del reglamento de
bienes de la~ Entidades Locales (R .D. 1 .372/86, de 13 de
junio), el artículo 46,1 de la Ley 3/92, de 30 de julio de Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y los artí, ;;ulos 128 y siguientes del Reglamento de Ges-
tiój.n Urbanística (R .D. 3 .288/78 de 28 de agosto).

Visto ;1 expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda y por la Dirección
General de Patrimonio, y los informes emitidos al respecto,
a propuesta, del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de t día de 23 julio de 1993 :

DISPONGO :
Artículo primero .

Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de la si-
guiente finca:

"Urbani En el término de Blanca, partido de la casa
del Pinar, sitio Estación de Blanca, una parcela de mil tres-
cientos once metros cuadrados, polígono D, que linda : Nor-
te, calle B ; S,.ir, calle C; Este, parte de la parcela 45A, pro-
piedad de He rmanas Pinar Pinar; Oeste, parte de la parcela
37A y de la 3 8A, propiedad del Ayuntamiento de Blanca .

TÍTULt) .- Adjudicación en virtud del Proyecto de
Reparcelación, ubicado en el sitio de la Estación de Blanca,
aprobado defi nitivamente por sesión celebrada por el Ayun-
tamiento Pleno, con fecha 22 de diciembre de 1986, aproba-
do y protocolizado mediante escritura autorizada por el No-
tario de Abarán don Antonio Navarro Cremades el 5 de ju-
nio de 1987 .

Dicha finca se segrega de otra mayor de 3 .057 m2, ins-
crita al Tomo 826, libro 79, folio 58, inscripción la de do-
minio, del Registro de la Propiedad de Cieza n .° 1 .

Que según certifrca el Sr. Registrador, dicha finca apa-
rece, junto con otras tres, afecta al pago del saldo de la
cuenta de liquidación provisional del Proyecto de
Reparcelación, que arroja una cantidad de 5 .442.510 pese-
tas .

Artículo quinto.
Facultar al Direct, :,r General de Patrimonio para la

formalización de la corre,+pondiente escritura pública de se-
gregación y cesión.

Artículo sexto .
Que se incriba la F arcela cedida a favor de la Comu-

nidad Autónoma de la R: gión de Murcia, en el Registro de
la Propiedad correspondi : nte .

Artículo séptimo.
Que se dé de alta el nuevo bien en el Ir, ventario Gene-

ral de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Murcia, 23 de julio de 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez Gar-,Ía.-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, ,posé Salvador Fuentes Zorita.

11377 DECRETO N. 113/1993 de 23 de julio, por el
que se acepta l ir cesión gratuita de un terreno
en Cartage raa, Molinos Marfagones,
efectuada por c l ayuntamiento de esa ciudad
a favor de la Comunidad Autónoma de la
Región de lkiurcia, con destino a la
construcción d«r un centro de salud.

Con fecha 12 de febrero de 1993, el PLe no del Ayunta-
miento de Cartagena ado .:tó entre otros el acuerdo de ceder
a la Comunidad Autónonra de la Región de Murcia una fin-
ca situada en el paraje de los Molinos Marf,igones con des-
tino a la construcción de . i n centro de salud .

Vistos los artículos 109 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidad .ts Locales (R.D. 1 .372/86, de 13
de. junio) y, el artículo 46, I. de la Ley 3/92, r_le, 30 de julio de
Patrimonio de la Comunhdad Autónoma d .e la Región dé
Murcia.

Visto el expediente i nstruido al efecto por la Corpora-
ción Local y por la Direc ción General de Patrimonio y el
informe emitido al respec to, a propuesta del Consejero de
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Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de julio de
1993 :

DISPONGO :

11375 DECRETO N .° 111/1993, de 2:3 de julio, por
el que se acepta la cesión gratuita de tres
parcelas en Mhama de Murcia, Polígono
Industrial "I . .as Salinas" efectuada por el
Ayuntamiento de Alhama de Nlurcia, a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, con destino a la construcción de un
parque de bomberos.

Artículo primero.
Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de la si-

guiente finca :
"Tierra de secano, en el término municipal de Cartage-

na, diputación de la Magdalena, paraje de los Sánchez, de
cabida diecinueve áreas y sesenta y cinco centiáreas . Linda:
Norte, finca que se dona a Ma . del Carmen Cervantes
Solano ; Este, tierra de Pedro Cervantes Guillén ; Sur, tierra
de Carmen Segado (hoy de propiedad municipal) ; y Oeste,
con tierra de Carmen Segado".

CARGAS .- Libre de ellas .

TÍTUL19.- Pertenece al Ayuntamiento de Cartagena
por título de cesión gratuita efectuada por D . Tomás
Cervantes Solano, formalizada en esc ritura otorgada el día
21 noviembr:; de 1988'ante el notario que fue de Cartagena
D. Marcos Pérez-Saúqui llo Pérez, que actuó en sustitución
y para el pror ocolo de su compañero D . José Antonio Romá
Riera.

INSCRi PCIÓN .- Tomo 2 .245, libro 743, fo lio 1, sec-
ción 3 .a, con el número de finca 64.549 del Registro de la
Propiedad de Cartagena n .° 1 .

VALOR.- Valorada en 5 .928.514 pesetas .

Artículo tercero.
Destinar los solares cedidos a la íronstrucción de un

Centro de SaVud en la zona.
Dicha flnalidad deberá cumplirse en el plazo de hasta

5 años, debi(ndo mantenerse su destino durante los treinta
años siguientcs .

Artículo cuarto .
En el caso de no cumplirse la finalidad prevista du-

rante los plazos expresados en el artículo tercero, los bienes
revertirán al )atrimonio privado de la Corporación munici-
pal .

Artículo quinto.
Facultar al Director General de Patrimonio para la

formalizaciór de la escritura pública de la cesión .

Artículo sexto.
Que se inscriba la parcela cedida a favor de la Comu-

nidad Autónc,ma de la Región de Murcia, en el Registro de
la Propiedad :;orrespondiente .

Artículo séptimo .
Que se dé de alta el nuevo bien en el Inventario Gene-

ral de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Murcia, 23 de julio de 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez García.-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, José Salvador Fuentes Zorita.

Con fecha 16 de j~ , ►io de 1993, el PIe no del Ayunta-
miento de Alhama de M rcia, acuerda la cesión gratuita de
tres parcelas, colindante .; entre sí, a la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Mu . ;ia, situadas en el subsector B del
Polígono Industrial "La • Salinas" de Alhama de Murcia,
con destino a la construci ión de un Parque cie Bomberos .

Vistos los artículos 109 y siguientes clel Reglamento
de Bienes de las Entidac'. s Locales (1 .372/86, de 13 de ju-
nio) y el artículo 46,1 de a Ley 3/92 de 30 de julio de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de la Re ;ión de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por el Ayunta-
miento de Alhama de M . rcia y la Dirección General de Pa-
trimonio, a propuesta de Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, y prev ,a deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del i ía 23 de julio de :( 993 :

E SPONGO :

Artículo primero.
Aceptar la cesión 1 ; -atuita de la propiedad de las si-

guientes fincas :
Finca número uno :
"Parcela de terrenr edificable de uso industrial, de

propiedad municipal, sitttda en el subsector B del Polígono
Industrial "Las Salinas" , lel término municipal de Alhama
de Murcia, de forma apr :iximadamente rect .u►gular, marca-
da con el número 11 en e Plano de compensación de 25 m
de fachada y cuarenta mi tros de fondo, con una superficie
de mil metros cuadrado . . Linda: Norte, Avenida A ; Sur,
Ayuntamiento de Alham :, de Murcia; Este, parcela número
doce; y Oeste, parcela n° 0 .

Valorada en tres mi dones de pesetas .
Inscripción .- Inscriia al folio 21, Tonio 1 .499, libro

406, inscripción 2a, secci~ : ,n Alhama, con el número 32 :020,
del Registro de la Propie< ad de Totana .

Cargas.- Afecta por a cantidad de 1 .397.000 pts ., en el
saldo total de los costes d ; la Urbanización ..

Parcela número do s
"Parcela de terreno edificable de uso industrial, situada

en el subsector B del Pol gono Industrial "1-as Salinas" del
término municipal de All ama de Murcia, de forma aproxi-
madamente rectangular r arcada con el núniero diez en el
Plano de compensación, c z 25 m de fachada y 40 m de fon-
do, con una superficie i . - mil metros cuadrados . Linda :
Norte, Avenida A ; Sur, 1' yuntamiento de Alhama de Mur-
cia; Este, parcela númei > once ; Oeste, zona comercial y
centro de transformación .

Con un valor de tres millones de pesetas .
Cargas .- Esta finca queda afecta por la cantidad de

1 .397.000 pts ., en el sald( : total de los costes, de la urbaniza-
ción .

INSCRITA.- Tom ) 1 .499, folio 19, libro 406,
n° 32.018, Sección Alhania, inscripción 2, d e Registro de la
Propiedad de Totana.

Parcela número tres :
"Parcela de terreno . dificable de uso comercial, situa-
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da en el subsector B del. Polígono Industrial las salinas del
término de Alhama de Murcia, de forma aproximadamente
rectangular, denominada zona comercial en el plano de
compensación. Con una anchura de veintidós metros y cua-
reñta y dos centímetros por cuarenta metros de fondo, con
una fachada de cincuenta y cuatro metros y cincuenta y sie-
te centímetro, ., con un chaflán de cuatro metros y noventa
centímetros, por cuatro metros y noventa centímetrós y una
superficie de :)chocientos sesenta metros cuadrados . Linda,
Norte, Avenica A y parcela del Centro de Transformación ;
Sur, Ayuntam iento de Alhama de Murcia ; Este, parcela nú-
mero diez ; y<)este, calle F .

Valoradc en dos millones quinientas ochenta mil pese-
tas .

Inscripci5n .- Tomo 1 .499, folio 33, libro 406, inscrip-
ción 2', Sección de Alhama, finca n° 32 .032, del Registro
de la Propiedad de Totana.

Cargas.- Afecta por la cantidad de 809 .099 pts ., en el
saldo total de los costes de la urbanización . _

Artículo segundo .
Que el ílyuntamiento de Alhama de Murcia, se com-

promete medii cnte Acuerdo de Pleno de 16 de junio de 1993
a hacer frente a las cargas- de los costes de la Urbanización,
que afectan a los solares cedidos y ascienden a un total de
3 .603.099 pta, .

Dicha finalidad deberá cumplirse en el plazo de hasta
tres años ; debiendo mante nerse su destino durante los trein-
ta años siguientes .

Artículo cuarto .
En el caso de no curr plirse la finalidad prevista duran-

te los plazos expresados (^ n el artículo segundo, los bienes
revestirán al patrimonio p; ivado de la Corpcn•ación munici-
pal .

Artículo quinto.
Facultar al Director General de Patrimonio para la

formalización de la escri : ara pública de agrupación y ce-
sión .

Artículo sexto.
Que se inscriban las liarcelas cedidas favor de la Co-

munidad Autónoma de la ; Zegión de Murcia, en el Registro
de la Propiedad correspon : iente .

Artículo sép timo.
Que se den de alta 1 : -s nuevos bienes en el Inventario

General de Bienes y Dere( . hos de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Artículo tercero .
Destinar los solares cedidos a la construcción de un

Parque de Borciberos en la zona .

Murcia, 23 de julio c : e 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez Garci a.-El Consejero cle Hacíenda y
Administración Pública, José Salvador Fuentes Zorita.

4. Anuncios

Consejería le Política Territorial y Obras
Públicás
Dirección Gerieral de Urbanismo y Planificación
Territorial

11238 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en los términos municipales
de: Águilas, Los Alcázares, Archena, Mula,
Lorca, Totana y Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Ur bana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección Gener«1 relativa a los expedientes que se relacionan
a continuación

Expte . 131/93 . Construcción de almacén para distribu-
ción de produclos lácteos en el paraje Lo Vallejo, Partido de
Los Dolores . Los Alcázares . Promovido por Torres y
Meroño C .B .

Expte . 237/93 . Construcción nave industrial destinada
a fabricación v venta de muebles en el Km. 2 de la C .C.-
3223 (Sección Pinoso-Yecla) . Yecla . Promovido por don
Francisco y doKi Martín Bernal López, C .B .

Expte . 23 V93. Construcción de tres naves industriales
destinadas a fabricación y venta de muebles en la Ctra . de
Circunvalación de Yecla. Yecla. Promovido por Interplast,
S .L .

Expte . 239/93. Construcción de nave industrial desti-
nada a fabricación y venta de muebles en el Km . 65 de la
Ctra . C-3314 (Sección Yecla-Villena) . . Yecla. Promovido
por don Isidoro Romero López .

Expte . 240/93 . Cambi o de uso de parte cle nave-alma-
cén agrícola para construc : ión de vivienda rural en Diputa-
ción La Norica, Los Derrai nadores . Totana. Promovido por
don Pedro Cano Ruiz .

Expte . 241/93 . Cons : ucción vivienda unifamiliar en
paraje "Solana de la Ma€; lalena" . Yecla . Promovido por
don Agustín Yago Juan .

Expte . 242/93 . Consti ucción nave indusirial destinada
a venta de artículos para a industria del mueble en Km .
65,8 de la Ctra . C-3314 (S(^ c : Yecla-Villena) Vecla. Promo-
vido por Domene Cabanes, S .L.

Expte 243/93 . Constriicción de vivienda unifamiliar y
cámara en diputación de A . :;uaderas . Lorca. ]l' :•omovido por
doña Gloria María Latorre vlillán .

Expte . 244/93 . Constr icción de una Maicro Disco-Pub
en Diputación de Purias en ~--tra. C-321 1, Casa de Los Fran-
ceses . Lorca . Promovido p, ir don Francisco Javier Navarro
Alonso.

Expte . 245/93 . Consti acción de vivienda unilfamiliar
y cámara en Diputación d ; Aguaderas . Lorca . Promovido
por don Juan Ramón Latori ~_- Millán .

Expte . 246/93 . Const: ucción de vivienda unifamiliar
en El Pago de la Tbrre . h'[ula. Promovido por don José
Pérez Soriano .

Expte . 247/93 . Construcción de café-bar con música
ambiental en la Ctra. de Ág iilas a Lorca. Águilas . Promovi-
do por doña Concepción Fc rnández-Luna Mariínez .

Expte . 248/93 . Consti ucción de vivienda unifamiliar
en paraje La Mayorada . A ;,-,hena. Promovido por don Ma-
nuel González Martínez .

Los citados expedient—-s estarán expuest :)s al público
durante el plazo de quince ¡Jías para que puedan formularse
las alegaciones que se estinzen convenientes, en el Servicio

de Urbanismo, sito en Plaz .: Santoña, Murcia .

Murcia, 31 de agosto de 1993.-El Director General
de Urbanismo y Planificac: ión Territorial, Rafael Martí-
nez-Campillo García.
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uI. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 11110

r: úmero 1111 1

PRIMII ;RA INSTANCIA.
NÚMERO CINCO DE MURCIA

PRÍMERA INSTANCIA
NiJMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dictado la que copiada
en lo esencial, dice así :

Mn la ciudad de Cartagena, a catorce de julio de mil
novecientos noventa y tres .

El Ilmo. señor don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado-Juez, del Juzgado de Primera Instancia número
Cinco de Cartagena, pronuncia,

EN NOMBRE DEL REY

la sigu i.ente :

Sentencia: En los autos de juicio ejecutivo número
3/93, promovidos por el Procurador don Diego Frías Costa,
en represeniado del Banco Central Hispanoamericano, S .A.,
defendido por el Letrado don Jesús Alejandro Cánovas
Ciller, contra don José Martínez Cobacho, esposa a los so-
los efectos del artículo 144 R.H., y contra Promociones y
Construcciones Nueva'Bahía, S .A., declarados en rebeldía,
sobre pago de cantidad .

Fallo : Que mando seguir la ejecución adelante, ha-
cer trance ,, remate en los bienes embargados y en los
que en lo i.ucesivo se puedan embargar al deudor don
José Martíriez Cobacho, esposa a los efectos del artículo
144 r .J ., y Promociones y Construcciones Nueva Bahía,
S.A., y con su producto entero y cumplido pago al acree-
dor Banco Central Hispanoamericano, S .A., de las res-
ponsabilidades por que se despachó, o sea, por la canti-
dad de 1 .420.000 pesetas, importe del principal, sus inte-
reses legale s desde la fecha del protesto y las costas que
se imponen a dichos demandados .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo" .

Dado e1 presente para que sirva de notificación al de-
mandado Promociones y Construcciones Nueva Bahía,
S.A., en el plazo de cinco días desde la publicación del pre-
sente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", podrá
interponer apelación para ante la Ilma . Audiencia Provincial
de Murcia .

Cartagena, 16 de julio de 1993.-El Magistrado
Juez .-La Secretaria .

:DICT O

El Magistrado Juez, titu ar del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de 1 , turcia .

Por medio del pre ente hace saber: Que en los autos
de juicio ejecutivo abái ) reseñado se ha dictado sentencia
cuya encabezamiento 3, fallo son del tenor literal siguiente :

"Sentencia.-En L ciudad de Murcia a veintiuno de
abril de mil noveciento! noventa y tres .

Vistos por mí, Ca: etano Blasco Ramón, Magistrado
Juez de Primera Instan : ia número Cinco (le la misma, los
autos de juicio ejecutivo número 28/93-C seguidos en
este Juzgado entre pa tes ; de una, como demandante,
Bexleasing, S .A ., repi esentada por el Procurador don
Luis Hernández Prieto . bajo la dirección del Letrado don
Mariano Arqués Perp . rián contra Mariscos y Pescados
Yarrki, S .L., Moisés 'dázquez Aracil y Encarnación
López Nicolás, cuyo ii [timo domicilio conocido fue en
Avenida del Reino, núr tero 6, de Beniel (Murcia) ; decla-
rados en,rebeldía, sobr, : pago de cantidad ,

Fallo : Que, decla ando bien despachada la ejecu-
ción, debo mandar y n ando que siga la. cnisma adelante
hasta hacer trance y re i nate de los biene:e ; embargados y
demás que, en su caso, se embarguen de la propiedad de
los deudores y con su producto, entero y cumplido pago
al acreedor ejecutani : : de la cantidad reclamada de
4.309.651 pesetas por .: apital, más los intereses corres-
pondientes del capital costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe el ,ago, a todo lo cual expresamente
condeno a los mencior ados deudores, a quienes por su
rebeldía le será notifici .~aa esta sentencia en la forma pre-
venida en los art ículos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, a no ser c ue por la parte ejecutante se soli-
cite la notificación pers ,nal .

Y para su publicac i ón en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y sirva de notificación a los demandados,
cuyo actual domicilio y paradero se desconoce y a los que
se les hace saber que no iendo firme la sentencia transcrita,
contra la misma cabe interponer recurso (le apelación en
ambos efectos ante este Juzgado en término de cinco días,
el cual, en su caso se fonnalizará ante este Juzgado, libro el
presente .

Murcia, 1 dé septiembre de 1993 .----El Magistrado
Juez .-El Secretario.
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Número 1104 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistradn del Juzgado de Primera Instancia número Un o

de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio ejecu-

tivo número '720/84, a instancia de Banco de Vizcaya S .A.,

contra don Javier Alcázar Riera, y en ejecución de sentencia

dictada eh ellos se anuncia la venta en pública subasta, por

término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados

al demandada, que han sido tasados pericialmente en la can-

tidad de cinco millones de pesetas (5 .000 .000 de pesetas) . Cu-

yo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-

do, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 2 de noviembre de 1993 pró-

ximo y hora de las 11,00 de su mañana, por el tipo de tasa-

ción .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie-

nes en la pririera, con' rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día 1 G de diciembre de 1994 próximo a la misma ho-

ra .

Y en tercera subasta si no se rematara en ninguna de las

registral, estarán de manil iesto en la Secretaría de este Juzga-

do, debiendo coñformarse con ellos los licitadores, que no ten-

drán derecho a exigir nir gunos otros ; que asimismo estarán

de manifiesto los autos ; y que las cargas anteriores y las pre-

ferentes -si las hubiere—- al crédito del actor, continuarán

subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el rematante las

acepta y queda subrogad . en la responsabil'dad de las mis-

mas, sin destinarse a su rxtinción el precio del remate . En-

tiéndase que de resultar fi : stivo— alguno de los anteriores seña-

lamientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la

misma hora . Y sirva el pr sente edictó, en su caso, de notifi-

cación en forma al(os) de, . dor(es), a los efectos prevenidos en

el artículo 1 .498 de la L( : y de Enjuiciamient o Civil .

Las fincas objeto di licitación son las siguientes :

1) Urbana : Cuatro . ''ivienda piso derecha de la planta,

primero, del edificio en L )s Cuonteros, para .¡e de Lo Pagán,

término de San Pedro del Pinatar ; ocupa ochenta y ocho me-

tros y dieciséis decímetros cuadrados distribaidos en vestíbu-

lo, estar-comedor, tres dc rmitorios, cocina., aseo y water de

servicio ; según se entra er : él, linda: derecha . izquierda pro-

piedad de don Javier Alc .í zar, y fondo, vereda pública. Cuo-

ta: seis enteros y sesenta , siete centésimas por ciento en los

elementos comunes, benef icios y gastos del total edificio . Ins-

crita al tomo 754, libro 7 ( : /Pi ., folio 138, finca 4 .852 . Su va-

lor a efectos de subasta : ; de 2 .000 .000 de pesetas .

anteriores, el día 10 de enero de 1994 próximo a la misma ho-

ra .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera n i

en segunda su basta, que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de lici.tación ; que para tomar parte deberán los lici-

tadores ingresar en la Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la agencia sita en el Infante don Juan Ma-

nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respectivos tipos de licita-

ción ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remáte

podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que po-

drá licitarse eir calidad de ceder a un tercero, únicamente por

la parte demandante, simultáneamente a la consignación del

precio ; que ainstancia del actor, podrán réservarse los depó-

sitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de su-

basta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario

no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a

favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas pos-

2) Urbana: Diez . Viv enda en planta cuarta alzada sobre

la baja o de tierra, del edi ( cio que forma parte, sito en térmi-

no de San Pedro del Pin ;rtar, paraje de Lo Pagán, calle de

Cartagena, sm número . Es de tipo D . Tiene una superficie total

construida de ciento dieci-)cho metros y seterta y cinco decí-

metros cuadrados . Está distribuida en hall, distribuidor,

comedor-estar, tres dorn- torios, cocina, dos cuartos de ba-

ño, tendedero y terraza . t, nda : Norté, patio de luces, rellano

de escalera, hueco de ascert .or y vivienda tipo de esta planta;

Sur, carretera de Lo Pag¿,r a las Salinas de San Pedro ; Este,

rellano de escalera, y rest ; de la finca matriz de la que el so-

lar de este edificio se ha se ;regado, y Oeste, rellano de escale-

ra y callé Cartagena . Cuo 1a : noventa y cuatrc centésimas por

ciento . Inscrita al tomo 1 298, libro 107/Pi, folio 110,- finca

8 .091 . Su valor a efectos cle subasta es de 3 .. 000.000 de pese-

tas .

Asciende la valoraci(' n"total de las fincas a la cantida d

de 5 .000 . 000 de pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de junio de mil novecien-

turas; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación tos noventa y tres .-El Magistrado-Juez.--El Secretario .
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Número 11046

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José 1VIanuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do y bajo el número 66 de 1993, se sigue procedimiento ju-
dicial sumaric y del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., representado por el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa contra don Juan
Manuel de la Torre Baldor y doña Isabel Castells Santos en
reclamación (le crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado tiacar a la venta en pública subasta por las ve-
ces que se dirán y término de veinte días cada una de ellas
las fincas hip, :)tecadas que al final de este edicto se identifi-
can concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo dos de noviembre
de 1993 a las 10,30 horas, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día dos de diciembre
de 1993 con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no
habiendo postores de la misma se señala por tercera vez y
sin sujeción a tipo, el día tres de enero de 1994, celebrándo-
se en su caso estas dos últimas a la misma hora que la pri-
mera .

Condiciones :

que el rematante los ace tita y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del
precio del remate.

Quinta: Se previenc que en el acto de la subasta se
hará constar que el remat,inte acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será ad:rnitida la propo-
sición; tampoco se admitir á postura por escrito que no con-
tenga la aceptación exprer ;a de tales obligaciones .

Sexta: Sin perjuicie de la que se lleve a cabo en las
fincas hipotecadas, conforrne a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Ci ril, de no ser hallados en ella este
edicto se rvirá igualmente i yara notificación al deudor del tri-
ple señalamiento del luga , día y hora del remate .

Finca objeto de subasta :

Porción diecinuew . Piso primero 7, del edificio
Calnegre, sito en el paraj(° Calnegre en La Manga del Mar
Menor, diputación de Letiriscar, término municipal de Car-
tagena, destinado a vivi. : qda, con varias dependencias y
ocupa una superficie de c?aarenta y dos metros quince decí-
metros cuadrados . Linda a I frente galería de acceso, derecha
entrando, el pisó número ocho, espalda, vuelo de acceso y
galería de acceso.

Inscrita al tomo 697 . libro 138 de la segunda sección,
folio 1, finca 8.399-N, iuscripción 4.a del Registro de la
Propiedad de La Unión .

Adición . Si por fuer,, a mayor o causas ajenas al Juzga-
do no pudiera celebrarse l a subasta en •el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Primera No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de 4 .812 .000 pesetas que es la pactada en
la mencionada escri tura; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercéra su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda : Salvo el derecho que tiene la parte actora, en
todos los casos, de concurrir como postor a lá subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% del tipo, tanto en la primera como en la segun-
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto eñ el párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera Todas las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebrac ión de la subasta que se trate, depositando en
la mesa del Juzgado, junto a aquél el irirporte de la consig-
nación o acompañando el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

Cuarta: Los autos y la ceríifrcación del Registro a que
se refiere la regla 4 .a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

Cartagena, 8 de julio de 1993 .-El Magistrado
Juez .-La Secretaria.

Nú i nero 1105 5

DE 1: .0 SOCIAL
NÚMERO I.JNO DE MURCI A

Citación

En los presentes aulos que ante esta Magistratura de
Trabajo se sigue a instarr:;ias de Javier Blesa Robles y 13
más contra Artecur, S .A. y otros, en acción sobre salarios,
se ha mandado citar a la, ; partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su caso, el día 5 de octu-
bre de 1993 y hora de las 9,45 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magii .cratura de Trabajo, sita en la Ave-
nida de la Libertad, número 8-2 °, de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparec< r las partes con todos los medios
de prueba de que intente valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los ac i os no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia &: las partes .

Y para que sirva d< . citación en forma a la empresa
Artecur, S .A., Salvador +,orreas Navarro y Rafael Mateo
Navarro que últimamente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . señor Mal~strado en pro-
videncia de esta misma f+ :•cha, se expide la presente para su
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publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
haciéndoles saber los extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con apercibimiento de
tenerlo por confeso, caso de no comparecer . Y
practicándose las sucesivas diligencias de notificaciones
con el demandado en estrados de este Juzgado.

Núnnero 1106 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Murcia, 25 de junio de 1993 .-El Secretario.

Número 1105 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de los de Mur-
cia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen de proce.di-
miento de juicio ejecutivo bajo el número 155/93 a instan-
cia del Banco de Murcia, S .A., representado por el Procura-
dor don Anto rnio Vicente Villena, contra Anthony Junior,
S .L., José Antonio Tomás Martínez, Francisca Asensio Ga-
lera y contra sus cónyuges a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en reclamación de 1 .420.012 pe-
setas de principal, más 900 .000 pesetas de costas, gastos e
intereses, y se tiene por objeto que con fecha de 27 de mayo
de 1993 mediante escritura autorizada por el Notario de
Murcia don losé Lucas Fernández, en sustitución de don
José Prieto García al número de su protocolo 1 .869 fue ce-
dido el presente derecho de crédito a mi mandante Banco
Santander, S .A., asumiendo por tanto ésta, la posición
acreedora en estos autos .

Murcia . 1 de septiembre de 1993.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria .

Número 1105 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚ MERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Antonie Solano Barrero, sustituto, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 507/93,
promovido por el Procurador don Joaquín Ortega Parra, en
nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
contra doña María Socorro García Beas y doña María Soco-
rro Beas Torrecillas, en reclamación de 324.150 pesetas de
principal, más otras 162 .075 pesetas para intereses, gastos y
costas, sin pcxjuicio de ulterior liquidación, se ha acordado
por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte
demandada doña María Socorro García Beas y doña María
Socorro Beas Torrecillas, cuyo domicilio actual se descono-
ce, para que en el término de nueve días se persone en los
autos y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago ;
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Cartagena, 23 de julio de1993 .-El Secretario.

El Secretario del Juzgadc de Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por reso-
lución de esta fecha por : 1 Ilmo. señor Magrstrado Juez de
Primera Instancia númer ) Dos de Cartagena, en autos de
ejecutivo otros títulos nú: .iiero 38/1990, a innancia de Ban-
co de Santander, S .A., renresentado por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra Mercedes Galindo Matas y es-
poso (efect . artículo 144 F.:H), en ignorado paradero por me-
dio del presente se le ha( : :~ saber que en la 3 .a subasta cele-
brada sobre la finca regisi ral 10 .837 del Registro de la Pro-
piedad de Segovia-2, poi la parte actora se ha ofrecido la
suma de 500 .000 pesetas y no habiendo 1legado a las dos
terceras partes del precie de su valoración, con suspensión
de la aprobación del rema re, se le hace saber al demandado,
para que dentro de los nuE ve días siguientes, pueda pagar al
acreedor liberando los bie res o presente persona que mejore
la postura, bajo apercibini ~ento de aprobarse el remate .

Cartagena, 27 de juli , :) de 1993 .-El Secretario .

Nú nero 11062

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EJICT O

Don Pedro López Auguy Magistrado Juez (le Primera Ins-
tancia número Seis ( :ie Murcia .

Hago saber : Que en ste Juzgado de n.ri cargo y bajo el
número 628/90, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Banco de Murcia, ti .A., representado por el Procura-
dor don Alfonso Vicente 1'érez Cerdán, y asistido del Letra-
do don Pedro Manresa I ::>urán, contra don Luis Arroyo
Domínguez y doña Tere:a Fitero Hernández, actualmente
en paradero desconocido sobre reclamación de 429 .317 pe-
setas de principal. Y en k s cuales por el señor Secretario de
este Juzgado se ha pract ::ado la siguiente uisación de cos-
tas, que copiada literalme : rte dice como sigue :

Tasación de costas :jue practica el señor Secretario de
este Juzgado en los auios de juicio ejecutivo número
628/90, seguidos a instatr : :ia de Banco de lvlurcia, S .A., re-
presentado por el Procurador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, contra don Luis yrroyo Domínguez y doña Teresa
Fitero Hernández, sobre ieclamación de 429 .317 pesetas de
principal, más 150 .000 li . ;setas presupuestadas para intere-
ses legales, costas y gastc s .

Principal reclamadc 429 .317 .
Honorarios del Letri,do señor Manresa s/m., 90.100.

Suplidos del Procunidor :
Exhorto embargo :
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Loc, 5.000 .
Salidas busca y emb ., 6 .000 .
Derechos, 1 .000.
I .V.A. 12%, 1 .464.
Total, : 3 .664 .

Oficio retención sueldo :
Locom, 2.000 .
Di ligenciado, 1 .000 .
Sa lida, 3 .000 .
I .V.A., 720 .
Total, 6.720 .

Exhorto. notif. sf. :
Locom, , 4 .000 .
Derech, ) s, 1 .000 .
Salida, :3 .100 .
I . V .A., 972.
Total, 9 .072 .

Derechos del Procurador:
Copias DG 3 fl, 2.000.
Desglose y testimonio DG 7', 600 .
Del juic io artículo 23, 12 .760 .
Despachos, artículo 113, 3 .000 .
Tasación costas, artículo 35 u.a ., 3 .000 .
Liquida. ión intereses art° 35, 3:000
I .V.A., 1 .5% sobre 24 .360, 3 .654 .
Total, 23 .014 . -

Liquida ;ión intereses :
Según c ;:rtifrcación aportada, 146.954.

Suma: 7 23 .841 .

Entregado a cuenta según el actor, 315.020.
Retenido), 315 .960.
Total, -6 :30.980 .

Resto que falta : 92 .861 .

Importa la anterior tasación de costas la figurada canti-
dad de 723.841 pesetas de las que descontadas 630.980 pe-
setas, entregadas y consignadas, hacen un'resto que falta de
92.861 pesetas, entregadas y consignadas, hacen un resto
que falta de 92 .861 pesetas salvo error uomisión . Dado en
Murcia, 21 dc abril de 1993 .

Hago saber: Que er este Juzgado de :mi cargo y con el
número 35/92 se tramitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Banco del Exterior de España, S . .A . ., representado
por el Procurador don Miguel Tovar Gelabert, contra don
Francisco González Marúnez, doña María Rosa Plaza Sán-
chez y doña Josefa Marh'nez Martínez, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamientu y fallo son del siguiente tenor lite-
ral :

"Sentencia. En Mu .; ia, a dieciséis de : iulio de mil no-
vecientos noventa y tre s El Ilmo . señor don Pedro López
Auguy, Magistrado Juez de Primera Instancia número 6 de
esta ciudad, ha visto los mesentes autos de juicio ejecutivo
tramitado en este Juzgad- : , con el número 35l92 entre partes ;
de una como demandant i Banco Exterior (le España, S .A.,
representado por el Proci rador don Miguel Tovar Gelabe rt
y defendido por el Letra lo don Manuel Ramos Morales y
de otra como demandad r don Francisco González Martí-
nez, doña María Rosa P tza Sánchez y doña Josefa Martí-
nez Martínez, que fueror i declarados y h an permanecido en
situación procesal de ret , ;ldía; sobre reclarnación de canti-
dad; y ( . . .) .

Fallo . Que debo m : ndar y mando seeuir adelante la
ejecución despachada h :•sta hacer trance y remate en los
bienes embargados,,de la propiedad del demandado y doña
Josefa Martínez Martínez y con su productc entero y cum-
plido pago al actor Banc ) Exterior de España, S .A., de la
cantidad principal de cieuro noventa y cuatro mil novecien-
tas setenta y nueve peseu, .,(194.979 pesetas), intereses pac-
tados conforme a la pó1 ,a y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena ex, resamerite a dicho demandadd' .

Y para que sirva de ►otificación a los demandados re-
beldes, en paradero desc, Fnocido, don Francisco González
Martínez, doña María R:,sa Plaza Sánchez: y doña Josefa
Martínez Martínez, haciéndoles saber que contra la misma
pueden interponer recursc de apelación en e( plazo de cinco
días, expido el presente -,n Murcia, 1 de septiembre de
1993.-El Magistrado Jw : a .-El Secretario .

Nú : ►ero 11066

PRIMEIR A INSTANCIA
NÚMERO SE N S DE CARTAGENA ,

Y para que sirva de traslado en forma a los demanda-
dos en paradero desconocido, por término de tres días, a fin
de que impugnen la misma si lo estiman converiiente, expi-
do el present( que se publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Mi .ircia" y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Murcia, 3 de junio de 1993 .-El Magistrado Juez .-El
Secretario .

Número 1106 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

EI)ICT O

Don Eduardo Sansano Sá chez, Magistrado J uez de Prime-
ra Instancia número, eis de Cartagena,

Hago saber : Que en ,ste Juzgado de mi cargo, y bajo
el número 605/92 se trani tan autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancias del Ba ico de Valencia, S A. , represen-
tado por el Procurador d rn Joaquín Ortega Parra contra
doña Dolores Lisón Pére, , doña María Áng,eles Aparicio
Paterna y contra la mercan 41 "S.E. Artai, S.A.", en reclama-
ción de 156.444 pesetas de principal más 100.000 pesetas
que se presupuestan para intereses, gastos :y costas, se ha
dictado la sentencia del ter or literal siguiente :

Sentencia . En Cartagi •na a ocho de junio de mil nove-
cientos noventa y tres . N, isto por mí el Ilmo . señor don
Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de esta .iudad y su partido, los presentes
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autos de juicio ejecutivo número 605/92 seguidos a instan-
cias del Procurador seáor Ortega Parra en nombre y repre-
sentación del Banco de Valencia, S .A., contra doña Dolores
Lisón Pérez, doña María Ángeles Aparicio Paterna y contra
la mercantil "S .E. Artai, S .A." declaro en rebeldía ; y

Fallo : Estimando la demanda interpuesta por el Procu-
rador señor Ortega Parra en representación de Banco de Va-
lencia, S .A., ordeno seguir adelante la ejecución despacha-
da contra los bienes de los demandados doña Dolores Lisón
Pérez, doña ltaría Ángeles Aparicio Paterna y la mercantil
S .E. Artai, S . A., hasta hacer trance y remate de ellos y con
su producto, total y cumplido pago del principal reclamado
de 156.444 pesetas de principal, más los gastos originados y
los intereses legales devengados ; condenando a dichos deu-
dores al pago de las costas causadas y que se causen en el
juicio .

nisterio Fiscal don Pablo González Mirasol y no compare-

ciendo las denunciadas .

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisca
Lucas Paco y Fabiola Cruz Zambi-Ropolos como autoras
de una falta del artículo 5 8 7.1 del Código Penal a la pena de
siete días de arresto menc r, a cada una de ellas y que in-
demnicen solidariamente en concepto de responsabilidad ci-
vil en la cuantía de 27.40+) pesetas a Lucía. Clares García,
condenándolas igualmente al pago de las costis causadas en
este juicio .

Notifíquese esta res ;i lución a las partes, haciéndoles
saber que contra la mism : i . cabe recurso de apelación ante
la Ilma. Audiencia Pro,, ncial de Murcia, que habrá de
interponerse en el plazo <Ie 24 horas a partir de su notifrca-

ción . `

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra
esta sentencia se puede interponer recurso de apelación en
cinco días anr.e este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia.

Así por Ústa mi sentencia de la que se deducirá testi-
monio para su incorporación a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo. Publicación . Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado Juez que suscrilbe estando
celebrando audiencia pública en el día de la fecha, doy fe .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murc a" y su exposición en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a fin de que sirva de notificación en forma de
la sentencia a la mercantil demandada S .E. Artai S .A., que
se encuentra en paradero desconocido, expido el presente
en Cartagena, 19 de julio de ' 1993 .-E1 Magistrado
Juez.-La Se,;retaria.

Número 11067

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rocío Escondrillas Gómez, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 35/91, se siguen au-
tos de juicio de faltas en los cuales se ha dictado la siguiente
resolución :

"Sentencia número 19/92 .

En Cariagena, 26 de febrero de 1992. Don Alfonso
Carrión Matamoros, Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena, ha
pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

La siguiente sentencia. En los autos de juicio verbal de
faltas número 35/91 sobre hu rto; con intervención del Mi-

Así por esta mi sent ; ncia, lo pronuncio, mando y fir-
mo" .

Y para que couste yi ; i.rva de notifrcaciéin y publicación
en legal forma en el "Bol; tín Oficial de la Región de Mur-
cia", a Francisca Lucas d , : Paco, expido y libro el presente
que frrmo y sello en Carta .gena, 11 de febrero de 1993.-La

Juez sustituta .-La Secret, iria.

Nú- tero 11100

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E)ICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Molina de Segu-
ra (Murcia) .

Hace saber: Que poi propuesta de reselución dictada
en los autos de juicio verbal que se siguen en este Juzgado
bajo el número 494/91, t instancia de la Comunidad de
Regantes del Motor Gordi r de Las Torres de Cotillas, repre-
sentada por el Procuradc r don Ángel Cantero Meseguer,
contra lbs ignorados Herealeros, cuyo domicilio se descono-
ce, del fallecido don Ger, asio Dólera Jiménez, el cual tuvo
su último domicilio en L„rs Torres de Cotillas, calle Anti-
gua, 102, y contra su esF >sa a los efectos hipotecarios, . así

como contra la herencia, acente del indicado señor falleci-
do don Gervasio Dóler,, Jiménez, y contra cualesquiera
otras personas ignoradas i tue pudieran tener interés o verse
afectadas por la sentencia que en su día se dicte en este pro-
cedimiento, ha acordadc citar a dichos demandados para
que comparezcan ante la aala de Audiencia de este Juzgado
sito en Avenida de Madri,í, 70, de Molina de Segura, el día
treinta de noviembre de 1993, a las diez horas, apercibién-
doles que, caso de no cor , iparecer, serán declarados en esta-
do de rebeldía procesal y~e continuará el jui ,j io en la forma

legalmente establecida.

Y para su publicacictn en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido e ( presente que frrmo en Molina de
Segura, 20 de julio de 1993 .-La Juez.-La Secretaria .
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Número 10965

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICTO

606, folio 133, del Regi, ;tro de la Propiedad de Cuevas de
Almanzora, finca númer, 10.305. Tiene una cabida de ocho
hectáreas, noventa áreas Tiene forma de triángulo y linda
Norte, Este y Oeste, cor finca que se segregó de la misma
matriz que la presente ; Si er, resto de la finca

Doña Luisa :Ylaría Rodriguez Lucas, Secretaria del Juzgado
de Priniera Instancia e Instrucción número Uno de la
ciudad :íe Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen •autos cl.e juicio ejecutivó con el número 359/1989 a
instancia dei Procurador don Juan Cantero Meseguer, en
nombre y representación de Agroman Empresa Constructo-
ra, S .A. conira Mercantil Eurimo, S.A., en reclamación de
la suma de importe indeterminado y en los mismos se ha
acordado sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, señalán-
dose para la primera el próximo día treinta de noviembre y
hora de las ctiez de su mañana ; para la segunda subasta se
señala el pró tiimo día veintisiete de diciembre ,y hora de las
diez de su rriañana; para la tercera subasta se señala el
próximo día veinte de enero de 1994 y hora de las diez de
su mañana, bajo las siguientes condiciones :

1 .a) Para tomar parte en las subastas deberán los licita-
dores consigiwar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita en
Plaza de Colón, s/n ., de ésta, cuenta número 3067, clave 17
el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requisito no
serán admitic os .

2 .a) No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo sólo el ejecutante hacer
postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .a) Que las cargas anteriores o preferentes, si las hu-
biere, quedar<ín subsistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del rer iate, quedando los licitadores subrogados en la
responsabi lidad de las mismas .

Valor objeto subast : , 37.324.350 pesetas .

Nci ynero 10977

PRIMEitA INSTANCIA
NÚMERO Si IS DE CARTAGENA

E DICT O

Don Miguel Ángel Beltn in Aleu, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera In; tancia número Seis de Cartagena
(en funciones).

Hace saber: Que er este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo númerc 303/91 seguido a instancias del
Banco Central, S .A., rel resentado por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra cor tra don Francisco :Vlorata Andreo
y doña Isabel Hernández Corres en reclamación de 614.388
pesetas de principal más 25 .000 pesetas que- se presupues-
tan para intereses, gastos , costas ; se ha acordado por provi-
dencia de esta fecha noti icar a los demandados don Fran-
cisco Morata Andreo,y d ña Isabel Hernández Torres la de-
signación de Perito efect . ado por la parte actora la cual ha
designado a don Antonio _ópez Mulet teniendo dos días los
demandados para nombr;ir otro por su parte si a su derecho
conviniere, bajo apercib i miento de tenerles por conforme
con el nombrado por el c jecutante, y dándose traslado por
término de seis días para ;jue presenten en Secretaría de este
Juzgado los títulos de~pr, : piedad de las finc:as embargadas,
bajo los apercibimientos :gales .

Y para que sirva de notificación en forma de Perito y
requerimiento de títulos L los demandados, don Francisco
Morata Andreo y doña h, abel Hernández Torres, expido la
presente en Cartagena, 2( de julio de 1993 .----El Magistrado
Juez .-La Secretaria .

4 .a) La ;egunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta, sin
sujeción a tipo alguno .

5 .a) Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta
pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi-
tándolo en la mesa del Juzgado, junto con él resguardo de
ingreso del vasinte por ciento de la valoración .

6 .a) Los i:ítulos de propiedad de los bienes están de ma-
nifresto en Se cretaría, para que puedan examinarlos los que
quieran toma parte en la subasta, previniéndose que los li-
citadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exi gir ningunos otros, y que después del remate
no se admitir; k al rematante ninguna reclamación por insufr-
ciencia o defc cto de los títulos .

Lorca ,i 4 de junio de 1993 .-La Secretaria.

Los bienes objeto de subasta son :

Rústica. Trozo de tierra en la diputación de Terreros,
del término niunicipal de Pulpí, de cabida inscrita al tomo

Nú i ?zero 10979

PRIME1tA INSTANCIA
NÚMERO SCETE DE MURCIA

E ) ICT O

Cédula de notiffi ación y emplazamiento

En virtud de resolu ; ión dictada en esta fecha por el
Ilmo. señor Magistrado J iez de este Juzgado don Enrique
Blanco Paños, en los autc ; de juicio verbal número 983/92,
seguidos a instancias de d,,n Gregorio Sabater Sánchez con-
tra don Cayetano Aya. i Macanás, don Juan Moreno
Contreras, don Alfonso I, ipez Pérez, Mapfre y Mutua Ge-
neral de Seguros, en rech„nación de 80 .773 pesetas por ac-
cidente de Tráfico, se ha acordádo notificar el auto dictado
en los mencionados autos al demandado don Alfonso López
Pérez, por tener ignorado paradero, cuya parte dispositiva
dice así "Estimar proceda: nte la acumulación solicitada en
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los presentes autos de juicio verbal civil número 983/92
seguidos a instancias de don Gregorio Sabater Sánchez
contra don Cayetano Ayala Macanás, don Juan Moreno
Contreras, don Alfonso López Pérez, Mapfre y Mutua
General de Seguros a los seguidos en el Juzgado de Pri-
mera Instancia númeio Ocho de esta capital bajo el nú-
mero 482/9213, al que se remitirán las presentes actuacio-
nes previo eniplazamiento de las partes por diez días para
que comparezcan .ante dicho Juzgado, dejando nota~en
los libros cor-espondientes" .

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en
forma a don Xlfonso López Pérez, se expide el presente
para su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

Murcia, 28 de julio de 1993 . -El Magistrado
Juez.-La Secretaria .

Núraero 10974

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E 1)ICT O

El Secretario del Juzgac ) de Primera Instancia número
Cuatro de los de Mu : . :ia.

Hace saber : Que en ;1 juicio ejecutivi>, número 206/
93, promovido por Caja de Ahorros de Murc.ia, contra Fran-
cisco Muñoz Valera y cóiyuge (artículo 144- R .H.), en re-
clamación de 2 .033 .520 p o: setas, he acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de emate a dicha par]e demandada,
Francisco Muñoz Valera : cónyuge doña María Jesús Ol-
mos Aranda (a los efectos del artículo 144 R .H.) cuyo do-
micilio actual se desconoc .°,, para que en el térnúno de nue-
ve días se persone en los aiitos, y se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya, : 1 embargo de sus hienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Número 10972

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NYJMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de citación

Por la presente se cita a las personas ignoradas a quie-
nes afecten a fi n de que dentro de los diez días siguientes de
recibir la presente pueda comparecer, si le conviniere, ante
este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga con
relación a la solicitud de inmatriculación de las fincas si-
guientes :

1 .°-Finca sita en este término municipal, partido del
Tartamud, sitio de La Hoya de Los Ballesteros, tierra incul-
ta a pastos, que tienen de superficie cuarenta y nueve hectá-
reas, noventa y siete áreas y ochenta y nueve centiáreas .
Linda: Norte, Mojonera de Moratalla ; Este, Hacienda del
Sapillo ; Sur, Herederos de doña Julia Blanc y Herederos de
don Telesforo Baquero García ; y Oeste, Herederos de don
Telesforo Baquero García.

2.°-Finca sita en este término municipal, partido del
Tartamud sito de La Hoya de Ballesteros, tierra inculta a
pastos que tienen de superficie, cincuenta y nueve hectá-
reas, cincuenta y seis áreas y veinte centiáreas . Linda: Nor-
te, Herederos (le don Telesforo Baquero García ; Este, Ha-
cienda del Sapillo ; Sur, Herederos de don Telesforo
Baquero García ; Este, y Oeste, Herederos de doña Carmen
Cantero Sánchez . Libre de cargas y gravámenes y arrenda=
tarios.

Dicha solicitud la efectúa la Procuradora doña Catali-
na Abril Orte ;;a, en nombre y representación de doña
Ramona de la Cruz Baquero Baquero, y por la que se trami-
ta en este Juzgado de Primera Instancia número Dos, expe-
diente de dominio número 144/93 .

Y para qu ; conste y sirva de citación en legal forma a
la persona mencionada, libro la presente que firmo en
Caravaca de la Cruz, 20 de julio de 1993.-El Secretario .

Los bienes que han sido objeto de embargo en los
estrados del Juzgado son los siguientes :

-Finca registral número 10.781, 20.804 y 20.792, del
Registro de la Propiedad ni mero Uno de Murcia.

Murcia, 5 de julio de I 993 .-El Secretar .o.

Núni,,ro 11044

PRIMERA INSTA'YCIA E INSTRUI.CIÓN
NÚMERO DOS DE MULA

Don Vicente Ballesta Ber- a1, Juez de Primeaa Instancia e
Instrucción número D . >s de Mula.

Hago saber : Que en ei te Juzgado se trannitan autos del
artículo 131 de la Ley Hip o, tecaria número 41 1 93, promovi-
dos por don Félix Torres Calvo y don José Ignacio del Pino
Esteban, contra don José F,iobles Cayuela y doña Marina
González López, vecinos de Bullas, en reclamación de
3.980.000 pesetas, y en cuy >s autos se ha acordado en el día
de la fecha sacar a pública ! ubasta los bienes esencialmente
hipotecados que luego se clrán, por plazo de veinte días y
señalándose para que tenga ugar el próximo di'a veinticinco
de octubre a las doce horas íe su mañana, en Jl .r Sala de Au-
diencias de este Juzgado y',ajo las siguientes condiciones :

Primera : Servirát de til o para la subasta el que se dice
a continuación de cada bieri . y que es el pactado en la escri-
tura de constitución de hip i ^-teca, no admitiéndose posturas
que no cubran el tipo .

Segunda : Todo licitad ; ir, para tomar parte en la subas-
ta, deberá consignar en la cuenta de este Juzgado en Caja de
Ahorros del Mediterráneo, ~irbana 1 de Mula, cuenta núme-
ro 640.050/36, con caráctei previo a la subasta, una canti-
dad no inferior al veinte por ciento del valor que sirve de
tipo para la subasta, sin cuy~> requisito no serán admitidos .

Tercera: Los autos y 1<i certificación del Registro a que
se hace referencia en la reg la cuarta del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Y expido el presenti : para que surta los efectos oportu-

Juzgado. nos, y su publicación.

Cuarta: Se entenderá que todo licitador acepta como Murcia, 30 de j .-:lio de 1993 .--E1 Magistrado
bastante la tiuuíación. Juez.-El Secretario .

Quinta: Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

N[imerq 11053

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO Cl lATRO DE MURCIA

Sexta: 1'ara caso de segunda subasta se señala el próxi-
mo día veinbcinco de noviembre a las doce horas de su ma-
ñana, con rebaja de125% y para caso de tercera subasta, sin
sujeción a ti ;)o el próximo día dieciséis de diciembre a las
doce -horas d:; su mañana .

Séptim•t: Quedará subsistente la hipoteca respecto a
las obligaciones emitidas y no ejecutadas en este juicio .

Bienes objeto de subasta son los siguientes :

Primero: Urbana. Casa vivienda en Bullas, calle
Lepanto, 3, (fe 168 metros cuadrados . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mula al tomo 435 general, libro 27 de
Bullas, folic 1, finca número 4 .669, inscripción 4 .a Valo-
rada a efectcas de subasta en siete millones novecientas se-
senta mil per ;etas .

Segundo : Un edificio en Bullas, partido de
Marimingo, sitio del Callejón, con superficie de 428 metros
cuadrados. Irrscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
al tomo 330 general, libro 18 de Bullas, folio 79, finca nú-
mero 3 .731, inscripción 3 .' Valorada a efectos de subasta en
tres millones novecientas ochenta mil pesetas .

Tercero : Urbana. Solar para edificar en Bullas, partido
de Marimingo, barrio de San José o del Cura . De 76 metros
cuadrados . Inscrita al tomo 878 general, libro 67 de Bullas,

folio 23, finca 9 .434. nscripción 1 .° Valorada a efectos de
subasta en tres millones novecientas ochenta mil pesetas .

Mula, .15 de julio de 1993.-El Juez.-El Secretario .

F.DICT O

Doña María Dolores Esc,yto Romaní, Magistrado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de juicio cognición nú-
mero 1 .196/90, seguidos a instancia de Gmac España, S .A .
de Financiación contra Pedro Gilabert Moreno y María
Agustina Reches Fernána lez, se ha dictado resolución en la
que se acuerda la public : ación del presente, para emplaza-
miento de los demanc., .ídos, a fin de que en el plazo
improrrogable de nueve aías puedan comparecer en áutos,
concediéndoles tres días p)ara contestar, una vez comparez-
can dentro de plazo, entr ^:gándole las copias de la demanda
y documentos presentadc s .

Y para que sirva de emplazamiento en debida forma a
don Pedro Gilabert Morr-no y doña María Agustina Reches
Fernández, expido el p resente para que surta los efectos
oportunos, y su publicac i iín .

Murcia, a 30 de 3alio de 1993 .---El Magistrado

Juez.-El Secretario .

Numero 11054

PRIM)L:RA INSTANCIA
NÚMERO CIJATRO DE MURCIA

T DICT O

Número 11045

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio cognición nú-
mero 512/T 2, seguidos a instancia de Comunidad de Propie-
tarios del edificio Medina contra Discounidos, S .L., se ha
dictado resolución en la que se. acuerda la publicación del
presente, para emplazarle por término de nueve días y si
comparece, se le concederá el término de tres días para que
conteste a la demanda formulada en su contra, apercibién-
dole que en el caso de no comparecer, se le declarará en re-

beldía .

Doña Dolores Escoto R ; ,maní, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuar-ro de M'urcia .

Hace saber : Que eti los autos de arrendamiento urba-
no, desahucio LEC númf ro 796/93, seguidos a instancia del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia contra María del Carmen
Heredia Cortés y Franci i~co Cortés Fernández, se ha dictado
resolución en la que se :mcuerda la publicat:i ón del presente,

para emplazar a don Fr :tncisco Cortés Fernández para que
en el término de nueve chías se persone en autos, concedién-
dole en el caso de comparecencia tres días para que conteste
a la demanda, apercibiéndole que de no comparecer será de-
clarado en rebeldía.

Y expido el present.e para que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Murcia, 30 de j ulio de 1993 .---El Magistrado

Juez.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10953

a) En los bienes de nal uraleza urbana, el tipo de grava-
men del 0,40 por ciento, tot :ilizado en el apgrtado A) del ar-
tículo anterior .

PUERTO LUMBRERA S

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles

Fundamento legal

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad
con el artículo 15 .2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de (as Haciendas Locales, hace uso de la facul-
tad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los
elementos necesarios para la determinación de las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto
en el artículo 60.1, a), de dicha Ley, cuya exaccción se
efectuará con sirjeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Elemento;a de la relación tributaria fijados por Ley

Artículo 2.°-La naturaleza del tributo, la configura-
ción del hecho imponible, la determinación de los sujetos
pasivos y de la base de tributación, la aplicación de benefi-
cios tributarios la concreción del periodo impositivo y el
nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así
como el régimen de administración o gestión, se regula con-
forme a los preceptos contenidos en la Subsección 2 fl, de la
Sección 3 .a, del capítulo 2 .°, del Título 2 .° dé la citada Ley
reguladora de las Haciendas Locales .

Tipos impositivos y cuota

Artículo 3.°-Conforme al a rtículo 73 de la citada
Ley, el tipo impositivo se fija :

b) En los bienes de nai uraleza rústica, el tipo de grava-
men de1- por ciento, totalizado en el apartado B) del mis-
mo artículo .

Gestión, liquidación . , inspección y recaudación

Artículo 5°-La gestión, inspección y recaudación de
este tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria y :n las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 6°-Se aplic : ará el régimen de infracciones y
sanciones reguladas en la 1.ey General Tributaria y en las
disposiciones qué la comple:rnénten y desarrollen .

Vigencia

Artículo 7.°-La pres : nte Ordenanza surtirá efectos a
partir del día 1 de enero de I 994, y seguirá en vigor en ejer-
cicios sucesivos en tanto n :, se acuerde su modificación o
derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue ; : probada por el A vuntamiento
Pleno en sesión del día 30 d i, junio de 1993 .

Puerto Lumbreras, 1 de julio de 1993 .-El
Alcalde.-El Secretario .

A) En bienes de naturaleza urbana :

-En función de la población 10,310 habitantes de de-
recho, 0,40% .

-Por pre~tar el Ayuntamiento más servicios de los
que está ob ligado, según el artículo 24 de la Ley 7/1985, -.

Núme:ro 11418

CART AGENA

Servicio de Urbanismo

Tipo de gravamen a aplicar por bienes de naturaleza
urbana, 0,40% .

B) En bienes de naturaleza rústica :

-En función de la población 10,3 10 habitantes de de-
recho, -.

-Por prestar el Ayuntamiento más servicios de los
que está obligado, según el artículo 24 de la Ley 7/1985, - .

-Municipio en los que terrenos de naturaleza rústica re-
presentan más del 80% de la superficie total del término, - .

Tipo gravamen a aplicar por bienes de naturaleza rústi-
ca, -.

Artículo 4 .°-La cuota de este impuesto será la resul-
tante de aplicar :.► la base imponible :

ED . CT O

En la sesión celebradi. por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día veinte de septieribre de mil novecientos noven-
ta y tres, se adoptó el acuer,ío de aprobar inicialmente un
Plan Especial de Infraestruci iras Básicas en la aciuación in-
dustrial de Los Camachos, promovido por la Swiedad Esta-
tal de Promoción y Equipam i ento del Suelo (SEPES) .

Dicho proyecto queda ~, ometido a información pública
por plazo de un mes en la ofieina de Información Urbanísti-
ca de este Ayuntamiento ( ;)lanta baja) sito en calle Sor
Francisca Armendáriz, a fin -ie que las personas interesadas
lo examinen y formulen las alegaciones que estime perti-
nentes a su derecho .

Cartagena, 20 de septiembre de 1993 .---]El Concejal
Delegado, Julián Contreras García .
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Número 1131 8

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

cláusulas administrativas que ha de regir en la contratacióñ,
mediante concierto directo, de las obras de "Vallado Parque
Local de Bomberos dc Águilas", por ua presupuesto de
4.663 .731 pesetas .

Anuncio pliego de condiciones

Por Resolución de la Presidencia del Consorcio de fe-
cha 10 de septiembre de 1993 ha sido aprobado el Pliego de
cláusulas administrativas que ha de regir en la contratación,
mediante subasta de las obras "Construcción de un Parque
de Bomberos en Mula", por un presupuesto de 25 .000.000

de pesetas .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Ré gimen Local.

Molina de Segura, 10 de septiembre de 1993 .-El

Consejero le Medio Ambiente/el Presidente del Consorcio,
Antonio Soler Andrés .

Número 11319

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Anuncio pliego de condiciones

Por Resolución de la Presidencia del Consorciq de fe-

cha 10 de septiembre de 1993 ha sido aprobado el Pliego de

cláusulas administrativas que ha de regir en la contratación,

mediante subasta de las obras "Ampliación de locales en el

Parque de Bomberos de Molina de Segura", por un presu-

puesto de 19.999.997 pesetas .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto Le-

gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refuridido de las disposiciones legales vigentes en ma-

teria deRfgimen Local .

Molina de Segurá, 10 de septiembre de 1993 .-El

Consejero de Medio Ambiente%1 Presidente del Consorcio,
Antonio S aler Andrés .

En consecuencia, :<e expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días par., oir reclamaciones, de conformidad
con lo dlispuesto en el u-tículo 122.1 del Real Decreto Le-

gislativo 781/86, de 1> de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las clisposiciones legales vigentes en ma-

teria de Régimen Locai

Molina de Segui , 10 de septiembre de 1993 .-El
Consejero de Medio Airnbiente%1 Presidente del Consorcio,
Antonio Soler Andrés .

1-Júmero 1132 1

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Y ti ALVAMENTO

Anuncio pliego de condiciones

Por Resolución d` : la Presidencia del Consorcio de fe-

cha 10 de septiembre d - ~ 1993 ha sido aprobado el Pliego de
cláusulas administrativns que ha de regir -en la contratación,
mediante conciert,, directo, de las obras
"Acondicionamiento mejora de obras en el Parque de
Bomberos Zonal de Cieza", por un presupuesto de

1 .588 .594 de pesetas.

En consecuencia, ¡e expone el menc; onado pliego por
plazo de ocho días par, i, oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 1 r' de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las :lisposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Loca ; .

Molina de Segu,a, 10 de septiembre de 1993 .-El
Consejero de Medio A mbiente%1 Presidente del Consorcio,

Antonio Soler Andrés .

lúmero 11322

CONSORCIO DE , EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y ttiALVAMENTO

Anuncio pliego de condiciones

Número 11320

CONSORCIO DE EXT INCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Por Resolución d .:: la Presidencia det Consorcio de fe-
cha 10 de septiembre de 1993 ha sido aprobado el Pliego de
cláusulas administratii+as que ha de regir en la contratación,
mediante concierto directo, de las "Obras de acabados del
Parque de Bomberos ae Mazarrón", por un presupuesto de
9.976.994 pesetas .

Anuncio pliego de condiciones

Por Resolución de la Presidencia del Consorcio de fe-
cha 10 de septiembre de 1993 ha sido aprobado el Pliego-de

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en ei artículo 122.1 del Real Decreto Le-•
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gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local .

Molina de Segura, 10 de septiembre de 1993 .-El
Consejero de Medio Ambiente/el Presidente del Consorcio,
Antonio Soler Andrés .

Número 11323

Tipo de licitación : 1 .C410 .985 pesetas.

Lugar de información y plazo de presentación de ofer-
tas : En la Secretaría del C>nsorcio de Extinción de incen-
dios y Salvamento, se encu, .~ntran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de Cláusulas Alniinistrativas . El plazo de pre-
sentación de ofertas será c urante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicacüin de este anuncio 3 , hasta las 14
horas del último día, ampli ;indose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste cc incida con sábado o festivo .

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Anuncio pliego de condiciones

Por Resolución de la Presidencia del Consorcio de fe-
cha 10 de septiembre de 1993 ha sido aprobado el Pliego de
cláusulas administrativas que ha de regir en la contratación,
mediante concierto directo, de las "Obras interiores en re-
cinto del Parque de Bomberos de Caravaca de la Cruz", por
un presupuesto de 1 .040.985 pesetas .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local.

Molina de Segura, 10 de septiembre de 1993 .-El
Consejero de Medio Ambiente/el Presidente del Consorcio,
Antonio Soler Andrés .

Número 1131 4

CONSORC[O DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Anuncio de contratación directa

Objeto: Obras de acabado del Parque de Bomberos de
Mazarrón .

Tipo de lic :itación: 9 .976.994 pesetas.

Lugar de información y plazo de presentación de ofer-
tas: En la Secretaría del Consorcio de Extinción de incen-
dios y Salvamento, se encuentran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de c:,láusulas Administrativas . El plazo de pre-
sentación de ofertas será durante los diez días hábiles si-
guientes al de 1,.t publicación de este anuncio y hasta las 14
horas del últimiti día, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste coincida con sábado o festivo .

Los gastos ocasionados por la publicación de este
anuncio correrán a cargo del adjudicatario.

Los gastos ocasiona :los por la publicación de este
anuncio correrán a cargo d< ! I adjudicatario.

Murcia, 10 de septienibre de 1993 .-El Presidente del
Consorcio, Antonio Soler E! ndrés .

Númi,ro 1131 6

CONSORCIO DE EX'i'INCIÓN DE INCENDIOS
Y SALIVAMENTO

Anuncio de contratación direct a

Objeto: Vallado Parque Local de Bomberos de Águi-
las .

Tipo de licitación : 4.6' 3 .731 pesetas .

Lugar de infonmación , plazo de presentación de ofer-
tas : En la Secretaría del C<: nsorcio de Extinción de incen-
dios y Salvamento, se encu .: ntran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de Cláusulas Aiiministrativas . El plazo de pre-
sentación de ofertas será c . .irante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicacióri de este anuncio y hasta las 14
horas del último día, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste co incida con sábado o festivo .

Los gastos ocasionados por la publicación de,este
anuncio correrán a cargo de adjudicatario .

Murcia, 10 de septiembre de 1993 .-El Presidente del
Consorcio, Antonio Soler A ndrés .

Núm~: ro 1131 7

CONSORCIO DE EX1 INCIÓN DE INCENDIOS
Y SALN AMENTO

Anuncio de contratación directa

Murcia, 10 de septiembre de 1993.-El Presidente del Objeto : Acondicionarniento y mejora de obras en él
Consorcio, Ant<affio Soler Andrés . Parque de Bomberos Zonal le Cieza .

Tipo de licitación : 1 .5~18 .594 pesetas .

Número 11315

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Anuncio de contratación directa

Objeto: Obras interiores en recinto del Parque de
Bomberos de Caravaca de la Cruz .

Lugar de información , plazo de presentación de ofer-
tas : En la Secretaría del Consorcio de Extinción de incen-
dios y Salvamento, se encu< : ntran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de Cláusulas Administrativas . El plazo de pre-
sentación de ofertas será durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de este anuncio y hasta las 14
horas del último día, ampli ,éindose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste ceincida con sábado o festivo .
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Los gastos ocasionados por la publicación de este
anuncio correrán a cargo del adjudicatario .

Murcia, 10 de septiembre de 1993.-El Presidente del
Consorcio, Antonio Soler Andrés .

Número 11324

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

Anuncio de subasta

Objeto: Ampliación de locales en el Parque de Bom-
beros de Molina de Segura .

Tipo de licitación: 19.999 .997 pesetas .

Lugar de información y plazo de presentación de ofer-
tas : En la Secretaría del Consorcio de Extinción de incen-
dios y Salvamento, se encuentran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de Cláusulas Administrativas . El plazo de pre-
sentación de ofertas será durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado" y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que
éste coincida con sábado o festivo .

Los gastos ocasionados por la publicación de este
anuncio correrán a cargo del adjudicatario .

Murcia, 10 de septiembre de 1993 .-El Presidente del
Consorcio, Antonio Soler Andrés .

Número 11325

CONSORCIO DE EXT INCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

r+úmero 1135 3

Á.GUILA S

A.NUNCI O

Aprobado por el I'leno Corporativo c<n sesión celebra-
da el día 12 de noviembre de 1992 el proyecto técnico con-
feccionado para la ejecución de las obras "Ampliación¡red
de agua", con un presupuesto de contrata, :rncluido IVA, de
8.207 .030 pesetas .

Dicho document, i, junto con sus antecedentes y
justificantes, se expone públicamente en --l Negociado de
Bienes y Obras Munici i>ales de este Ayuntamiento, en ho-
rario de oficinas, de lurtes a viernes, no festivos, por plazo
de quince días hábiles ; ontados a partir del siguiente al en
que aparezca publicade este anuncio en el "Boletín oficial
de la Región de MurcL", a fin de que puU-dan presentarse
reclamaciones al mismc

Águilas, 8 de sep, :~embre de 1993 . --El Alcalde, Ma-
nuel Carrasco Muñoz .

P . úmero 1103 7

LORC A

El Alcalde de Lorca,

:DICT O

Hace saber : Que ( : oncluso el contrato de "Suministro
de agua a Campo Lópe.i mediante camiones cisternas" y so-
licitada por el contratis ta "Pedro Oliva R,rbal", la devolu-
ción de la garantía del initiva constituida por importe de
29.000 pesetas, se expone al público a los efectos previstos
en el artículo 88 del Ideglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

Lorca, 5 de mayo, ie 1993 .-El Alcalde, José Antonio
Gallego López .

Anuncio de subasta

Objeto: Construcción de un Parque de Bomberos en
Mula.

r , úmero 1104 1

CARAV kCA DE LA CRUZ

Tipo (le licitación: 25 .000.000 de pesetas .

Lugar de información .y plazo de presentación de ofer-
tas : En la Secretaría del Consorcio de Extinción de incen-
dios y Salvsrrnento, se encuentran de manifiesto el Proyecto
y el Pliego de Cláusulas Administrativas . El plazo de pre-
sentación d.e ofertas será durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado" y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en el caso de que
éste coincida con sábado o festivo .

Los gastos ocasionados por la publicación de este
anuncio correrán a cargo del adjudicatario .

Murcia, 10 de septiembre de 1993 .-El Presidente del
Consorcio, Antonio Sóler Andrés .

l ÍE DICT O

Por don Antonio Sánchez López, en representación de
Hotel Central, S .A., se i)a solicitado licencia municipal para
el establecimiento, ape>7 ura y funcionamiento de una activi-
dad de hotel, con empl:.m zamiento en calle Gran Vía, Cuesta
de la Plaza y Lonja, de . ;sta ciudad .

Lo que se hace púhlico en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30,2 .a) del RE;glamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se consideren afectados puedan for-
mular las reclamaciones pertinentes durante plazo de diez
días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 19 de agosto de 1993.-El Al-
calde accidental, Pascu i rl Sánchez Peñalver.
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Número 1131 0

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Corrección de errores del Edicto sobre transferencia de crédito
número 1/93 de l Instituto Municipal de Deportes publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" número 187 de fecha 13
de agosto de 1 993 :

Donde di(e"aprobación definitiva de la transferencia de
crédito" debe decir "aprobación provisional de la transferencia de
crédito" :

Molina de Segura a 13 de septiembre de 1993 .-El Alcalde .

Núriero 1132 6

MANCOMUNIDAD DIi ; SERVICIOS SOCIALES DEL
S 1 IRESTE

Aprobación definit:Mva presupuesto para 1993

De conformidad con lo E stablecido en el artículo 150 .3 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público,, 1 Presupuesto Único parael ejercicio
de 1993, definitivamente apr )bado, resumido por capítulos :

A) Estado de gastos .

1 . Gastos de personal, 4~, .533 .821 pesetas.
2 . Gastos en bienes cori ientes y servicios, 2 .900.000
3. Gastos financieros, 1 : 0.000
4. Transferencias corrierites, 10 .425 .39 6

Número 11313
TOTAL Estado de Gasios, 61 .959 .217 peset as .

TOTANA

anuncio de contratación directa

El Ayuntamiento de Totana (Murcia) por resolución de la
Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 1993 aprueba el proyecto
técnico y el Pliego de cláusulas administrativas que ha de regir
la contratación directa de las obras de estructura edificio Juzga-
dos (cimentación y forjados), se someta a información pública
por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" para oir las reclamaciones a que hubiere lugar . Siendo
el contenido de dicho Pliego de cláusulas administrativas el
siguiente :

. Objeto del contrato: Ejecución de las obras "Estructura
edificio Juzgados (cimentación y foijados) .

Clasificación y fianza provisional : No se exige .

Presupuesto tipo : 21 .459 .672 pesetas (veintiún millones,
cuatrocientas cincuenta y nueve mil, seiscientas setenta y dos
pesetas) .

B) Estado de ingresos .

3. Tasas y otros ingreso ;, 150 .000 pesetas
4. Transferencias corrientes, 61 .709 .217
5 . Ingresos patrimoniale :, 100.000

Total Estado de Ingreso : ., 61 .959 .217 pesetas .

Contra el mismo, podr< interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo :Ie dos meses, contados a partir del
siguiente a la publicación del oresente edicto en e l''Boletín Oficial
de la Región de Murcia", o, e su caso, de la notificación personal
a los interesados que presenta : on reclamación corttira la aprobación
inicial del Presupuesto .

Fuente Álamo de Murc :,a a 6 de septiembre de 1993 .-El
Presidente, Ginés Jiménez C imez.

1

Núni.ero 1132 7

Plazo de ejecución de las obras : cincó meses.

Fecha prevista para su iniciación : 1 de octubre de 1993 .

Lugar de información : En la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento de Totana .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En la Secretaría
General del Excmo . Ayuntamiento de Totana, dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio,
hasta las 14 horas del día en que acabe el plazo . Siinultáneamente,
se abre periodo de presentación de ofertas, si bien el acto de
apertura de plicas se aplazará en caso de presentarse alegaciones a
la Memoria ., .v alorada o al Pliego de Condiciones .

Los gastos de publicidad de la presente convocatoria serán por
cuenta del adjudicatario .

Totana, 14 de septiembre de 1993 .-El Alcalde, Pedro Sánchez

He rnández .

LAS TORR ES DE COTILLAS

EI ) ICT O

Se hace saber :
Que los Padrones del h ipuesto sobre Bienes Inmuebles de

naturaleza Rústica y Urban ;¡ y el Impuesto sobre Actividades
Económicas, referente al pre,,ente ejercicio de 1993, una vez que
han sido expuestos al público ; por el plazo correspondiente, se abre
el periodo de cobranza .

El cobro se realizará por los servicios de recaudación de este
Ayuntamiento, en l as oficina , de la Plaza de Pablo Iglesias, 11, de
esta localidad, en tre e120 de y eptiembre y e121 de noviembre de
1993, ambos inclusive, en periodo voluntario y transcurrido el
plazo de ingreso indicado, en periodo voluntario, las deudas serán
exigid as por el procedimient , s de apremio .

Las Torres de Cotillas a 14 de septiembre de 1993.-El
Alcalde, José Beltrán Abellá n .
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Número 1090 1

ALCANTARILLA

presentarán en el Registro General del Excmo Ayuntamiento de
Alcantarilla, en el plazo ¡le veinte días naturales, a partir . del
siguiente al de la publicac ón de la convocatoria, en el "Boletín
Oficial del Estado" .

Convocatoria de oposición libre, para proveer en propiedad,
2 plazas de Guardia de Policía Local, más las vacantes que

se produzcan.

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 26-7-93, acordó
convocar oposición para proveer en propiedad 2 plazas de Guardia
de Policía La .:al, más las vacantes que se produzcan, incluidas en
la Oferta de Fmpleo Público correspondiente a 1993 .

La convc}catoria se regirá por las siguientes bases :

Primera. Jbjeto de la convocatoria .
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad,

mediante op„sición, dos plazas de Guardia de Policía Local,
vacantes en l a plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento, dotacas con los emolumentos correspondientes al Grupo
D, incluidas ;n la Oferta de Empleo Público correspondiente a
1993, con la ilasificación y denominación siguiente :

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley 30/84) .
Escala : Ekdministración Especial .
Subesca]a : Servicios Especiales .
Clase : Policía Local .
Denominación : Guardia de Policía Local .

El númei •o de plazas a que se refiere esta convocatoria, podrá
ser incremenlado por las vacantes que se produzcan, hasta el
momento de ^'inalizar el proceso selectivo . En todo caso, antes de
que el tribun;rl formule propuesta de nombramiento, la corpora-
ción determinará, con exactitud, él número de plazas a proveer en
esta oposiciót7libre .

Segunda . Publicación de la convocatoria .
La convc catoria se publicará íntegra en el "Boletín Oficial de

la Región de Murcia", así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamient• ► , y un extracto de la misma en el "Boletín Oficial del
Estado" .

Tercera . Participación en la convocatoria .
A. Reqursitos de los aspirantes .
Para tomar parte en la oposición libre, será necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no exceder de 30, en la fecha en

que finalice el plazo de presentación de instancias .
-Estar c n posesión del título de Graduado Escolar o equiva-

lente.
-Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres y de

1,65 metros, as mujeres .
-Estar en posesión del permiso de conducir, clases A-2, B-

1 y B-2 .
-No há larse inhabilitado por sentencia firme, para el desem-

peño del servicio público .
-No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida

realizar las funciones propias de la profesión, de conformidad con
el Anexo 1 dc esta convocatoria .

-No hw larse incurso en ninguna de las causas de incapacidad
específica previstas en la legislación vigente .

Todos lc s requisitos exigidos deberán poseerse por los aspi-
rantes el día que finalice la presentación de instancias .

B. Instancias .
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo . Ayun-

tamiento, serán dirigidas al Ilmo . Sr. Alcalde-Presidente y se

Para ser admitido y tc nar parte en la prác:t ca de las pruebas
selectivas, los aspirantes presentarán, junto a su instancia, los
documentos acreditativos ae las condiciones y requisitos necesa-
rios para tomar parte en la 4 : posición y cada una (le las condiciones
exigidas, referidas a la fech :L de expiración del plazo señalado para
la presentación de la mism< . Uniendo a la instancia, el documento
acreditativo de haber ingr, sado en la Depositasía Municipal, la
cantidad de 2 .000 pesetas, :n concepto de dere(hos de examen .

C. Admisión de aspir antes .

Expirado el plazo de 1'resentación de instancias, la Corpora-
ción Municipal, dictará resi : •lución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que e publicará en el'Boletín.Oficial de la
Región de Murcia", con inc cación del plazo de subsanación que se
concede a los excluidos, í determinando el ? .ugar y fecha de
comienzo de los ejercicios .

Cuarta. Tribunal .

Presidente :
El Presidente del Tri,)unal, será el de la Corporación, o

miembro de la misma en q aien delegue .

Vocales :
-El Concejal de Pers )nal o persona en quien delegue .
-El Concejal del Ser, icio integrado en esta Corporación .
-El Jefe del Servicic correspondiente, o persona en quie n

delegue.
-Un representante dc la Comunidad Autónoma.
-Un representante noinbrado por la Direc c ión Provincial de

Educación y Ciencia.
-Un representante nrribrado por la Junta de Personal .

Secretario : El Secretar o General de la Corporación o persona
en quien delegue.

Asistirán, además, un :'oncejal representaru e, por cada grupo
político, integrante de la Ci,rporación, con voz, pero sin voto .

Asesores :
El Tribunal contará cí in asesores especialistas para todas o

algunas de las pruebas, qi ¡e serán designados por el Ilmo . Sr .
Alcalde .

Quinta . Pruebas selec: vas .

A. Comienzo y desarr i Ilo de las pruebas se lectivas .
Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido ,

al menos un mes desde la l : ublicaeión 41e1 anunc io de la convoca- -
toria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Las comunicaciones :irrespondientes a la convocatoria se
expondrán en el tablón de ii .nuncios del Ayuntalrtiento de Alcanta-
rilla, sito en Plaza de San F'edro.

B . Ejercicios de la op, ~sición .

Primer ejercicio .
Consistirá en lo siguif :,ite :

a) Reconocimiento m, : dico .
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b) Tallado . Los aspirantes deberán acreditar una talla mínima
de 1,70 m. los hombres y 1,65 m . las mujeres .

oposición, en todo lo no previ>co en las presentes bases y siempre
que no se opongan a las mismais .

c) Pruebas de aptitud física . Este ejercicio será dirigido por un
profesor de Educación Física, designado por el Tribunal y se
realizarán en presencia de éste . Consistirá en la realización de las
pruebas que en e] Anexo II sé detallan . Para la realización de estas
pruebas, los opos tores deberán presentarsé provistos de camiseta,
pantalón deportivo y zapatillas .

Segundo ejercicio :
Ejercicio psacotécnico, consistente en pruebas de personali-

dad .

Tercer ejercicio :
Este ejercici .:) constará de dos partes :

a) Ejercicio psicotécnico, consistente en pruebas aptitudinale s

b) Prueba compuesta por un dictado, una redacción y proble-
mas de matemátie:as determinada por el Tribunal inmediatamente
antes de celebrarse el ejercicio .

Cuarto ejerc i cio :
Consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de pregun-

tas alternativas, basado en el contenido del programa que se
adjunta, como anexo III, a las presentes bases .

C . Calificaci5n de los ejercicios .

Los ejercicios, serán eliminatorios, y se calificarán de la
siguiente forma :

El ejercicio Frimero, apartado a, será calificado como "Apto"
o "No apto" .

El ejercicio primero apartado b, será calificado, con arreglo a
la tabla de valoración, reflejada en el Anexo II de esta convocatoria .
La puntuación final mínima habrá de ser veinticinco puntos,
correspondiente una calificación de cinco y la máxima de
cuarenta puntos, correspondiente a una calificación de diez .

El ejercicio segundo, será calificado con "Apto" o"No apto" .

El ejercicio tercero, apartado a y b, serán calificados de cero
a diez puntos, siendo eliminados, los que no alcancen una puntua-
ción mínima de c inco puntos en cada apartado . La calificación
global del tercer e ercicio, será la media aritmética de las califica-
ciones obtenidas en las dos partes de que se compone el ejercicio .

El ejercicio .:uarto, será calificado de cero a diez puntos,
siendo eliminado, los que no alcancen una puntuación mínima de
cinco puntos .

D. Reconocimiento médico.

El reconocim iento médico, tendrá carácter eliminatorio y se
regirá por el cuadro de exclusiones que figura en el Anexo I de esta
convocatoria . El aspirante que no supere este reconocimiento, será
eliminado de la ccinvocatoria .

Sexta . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

Séptima. Toma de posesi ; ,n .

Los interesados que resultcn nombrados, deberán tomar pose-
sión en el plazo de 20 días natm- ales a contar del día s :iguiente al que
les sea notificado el nombramiento. Los que no tomen posesión en
el indicado plazo, sin causa ju 4ificada, quedarán en situación de
cesantes .

Octava . Recursos.

La convocatoria y sus base : : y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuaci : n del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en loti casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Admirnistrativo y en el Reglamento de
Organización y funcionamient : del Ilmo. Ayuntamiento de Alcan-
tarilla.

ANEXO 1

Cuadro de exclusiones médi4 as que regirá para el ingreso en
el cuerpo de Policía Local

1 . Obesidad-delgadez .
Obesidad o delgadez man. r iestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funcion s propias del cargo .

2. Ojo y visión.
-Agudeza visual sin con :cción inferior a los dos tercios de

la visión normal en ambos ojo t
-Queratotomía radial .
-Desprendimiento de rel na .
-Estrabismo .
-Hemianopsias.
-Discromatopsias .
—Cualq,uier otro proceso patológico que a juicie del Tribunal ,

dificulte de manera importante la agudeza visual .

3. Audición

Déficit auditivo que suI rnga una pérdida mayor de 30
decibelios en las frecuencias .;omprendidas entre 500 y 3 .000
herzios o de 45 decibelios a ¿ 1 .000 herzios, en ambos oídos, ni
patología que, ajuicio del Tribunal, pueda limitar el cCesempeño de
su puesto de trabajo .

4 . Otras exclusiones.

-Aparato locomotor: Alieraciones del aparaio locomotor
que limiten o dificulten el desai rollo de la función policial, o que
puedan agravarse a juicio del Tribunal, con el desempeño del
puesto de trabajo . (Patología ós, ;.a de extremidades, retracciones o
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros proce>os óseos musculares,y articulares) .

-Aparato digestivo : Hepatopatías y cualquier otro proceso
digestivo que, a juicio del Trihunal, dificulte el de sempeño del
puesto de trabajo .

-Aparato cardiovascular : Hipertensión arteria] de cualquier
causa no debiendo sobrepasar la . ; cifras en reposo los 145 mm ./Hg.,
en presión diastólica, varices ¡> insuficiencia venosa periférica,
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arritmias extrasinusales, isquemia miocárdica y cualquier otra

patología, lesión o bloqueo de las conducciones que a juicio del
Tribunal, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo .

ANEXO II

Pruebas físicas para el acceso a Guardia de Policía Local (A
realizar por el orden que se relaciona) .

-Aparato respiratorio : Asma bronquial, la broncopatía cró-
nica obstruztiva, el neumotórax espontáneo (en más de una oca-

sión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato
respiratoric que dificulten el desarrollo de la función policial .

—Sistuma nervioso : Epilepsia, depresión, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológi-

cos que dif culten el desarrollo de la función policial .

-Piel y faneras : Psoriasis, eccemas , cicatrices que produzcan
limitación 1 uncional y otros procesos patológicos que dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial .

-Otrc s procesos patológicos : Diabetes, enfermedades trans-
misibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual, enfer-

medades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas,
hemopatía;, graves, malformaciones congénitas, neoplasias,

nefropatías psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a
juicio del l'ribunal, limite o incapacite para el ejercicio de la

función policial .

1 . Salto de longitud a pies juntos (sin carrera) .
Saltar hacia adelantc, impulsando con los dos pies al mismo

tiempo . Se permitirá el hdanceo de pies, de ttilón a metatarso, sin
perder el contacto con el ;,uelo de uno de ambos pies, antes del salto.

Se tomará la medida . desde la línea de inici o, hastá la señal más
atrasada en el salto . Se F , ~rmitirán dos intenl.os .

2. Flexiones de bra:<>s en barra horizonud .

Las palmas de las rr anos al frente, con una separación entre
ellas similar a la anchu a de los hombros . Partiendo desde la
posición de brazos estiraoos, sobrepasando la barbilla a la barra . Se
permitirá un intento .

3 . Carrera de 50 me ros (velocidad) .

Carrera de 50 metr i s en pista o pavimento compacto, con
salida en pie. Se permiti á un intento .

4 . Carrera de resiste tcia, 1 .000 metros .

- Carrera de 1 .000 me ros en pista o pavimento compacto, con
salida en pie. Se permiti á un intento .

5 . Trepa de cuerda.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE EJERCICIC+ S

MUJERES

Salto long. Flexión brazos Carrera 50 m. RA sist. 1.000 m. ']Prepa cuerda
con ayuda pie

Calificación Ztesult . (m.) Result. (N) Result . (T) Result . (T) Result . (T )

Eliminación 1,84 o menos 3 o menos 8"6 o más t' 30" o más 3 m. o menos

3 1,85 a 1,89 4 8"5 4 : 25" a 4' 29" 4 m. o menos

4 1,90 a 1,94 5 8"4 4 20" a 4' 24" 5 m. o menos

5 1,95 a 1,99 6 8"3 9: 15" a 4' 19" 6 m. o menos

6 2,00 a 2,04 7 8"2 9- ' 10" a 4' 14" 7 m. o menos

7 2,05 a 2,09 8 8"l 9: ' 05" a 4' 09" 8 m. o menos

b 2,10 o más 9 8"0 4 04" o menos 9 rn. o menos

HOMBRE S

Salto long . Flexión brazos Carrera 50 m. R.e .,sist.1.000 m. '&
epa cuerda

sin ayuda pie

Calificación Result. (m.) Result . (N) Result . (T) Result . (T) Result. (T )

Eliminación 2,14 o menos 6 o menos 76 o más 51" o más

_

3 m. o menos

3- 2,15 a 2,19 7 7"5 1, ' 46" a 3' 50"

_

4 m. o menos

4 2,20 a 2,24 8 74 ~~ 41" a 3' 45" 5 m. o menos

5 2,25 a 2,29 9 73 ~~' 36" a 3' 40" 6 m. o menos

6 2,30 a 2,34 10 7"2 Í; 31" a 3' 35" _ 7 m. o menos

7 2,35 a 2,39 11 7"l 12 ' 26" a 3' 30" 8 m. o menos

8 2,40 o más 12 70 3 . 25" 0 menos . 9 m. o menos
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ANEXO III

Programa para el acceso a Guardia de Policía Local

Grupo 1

Tema 1 . La ('onstitución española de 1978 . Principales dere-
chos y deberes de los españoles, contenidos en la Constitución .

Tema 2. La Corona . Las Cortes Generales : Composición y
funciones . El Gobierno . El Poder Judicial .

Tema 3 . La organización territorial del Estado . Administra-
ción Central . Administración Autonómica. La Comunidad Autó-
noma de la Regién de Murcia . Órganos que comprende .

Tema 4 . La administración local. Principios constitucionales .
La Provincia . El Municipio . Mancomunidades . Agrupaciones . La
Comarca.

Tema 5 . El Municipio . Concepto y elementos del Municipio .
El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Gobierno . Competencias
municipales . .

Tema 6. Per>onal al servicio del Municipio . Funcionarios .
Personal laboral . Derechos y deberes . Sindicación. Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 7 . El Alcalde. Naturaleza del cargo, decisión y atribu-
ciones . Los conccjales. Los Tenientes de Alcalde. Idea General
sobre la estructura de los principales servicios administrativos del
Ayuntamiento .

Tema 8 . El Reglamento : Fundamento, concepto y clases.
Límites de la potestad reglamentaria. Especial consideración de la
potestad reglamentaria municipal : ordenanzas y bandos . Otras
fuentes del Derecho Administrativo .

Grupo II.

Tema 1 . Nonnativa de seguridad vial, Real Decreto Legisla-
tivo 339/90, de 2 de marzo; Real Decreto 13/92, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Circulación y Código
de Circulación . Concepto . Estructura . Extensión . Competencias
administrativas en materia de tráfico .

Tema 2 . Normas de comportamiento en la circulación . Espe-
cial referencia al régimen de parada y estacionamiento . Limitacio-
nes en la circulacit'm . Transporte de materias que requieren precau-
ciones especiales.

Tema 3 . Las señales de circulación . Preeminencias. Clases .
Señales de los Guardias de circulación .

Tema 4 . Matrrculación de vehículos . Permisos de circulación .
Duplicados . Transferencias . Circulación en prueba y en transpor-
tes con permiso temporal. Matrícula turística. Inspección técnica.

Tema 5. Permisos de conducción . Clases. Requisitos para su
obtención . Revisiones . Duplicados . Suspensión . Licencias de con-
ducción .

Tema 6. Condiciones técnicas de los vehículos para circular
por las vías públicas .

Tema 7 . Estudio de la circulación urbana en la normativa de
Seguridad Vial .

Tema 8 . Alcoholemia . I: studio especial de los preceptos
contenidos en la normativa de ~ eguridad Vial .

Tema 9 . La retirada de vet . b culos de la vía pública. Estudio de
los preceptos contenidos en la normativa de Segu ridad Vial y de la
orden de 14 de febrero de 197•= .

Tema 10. El transporte de i nercancías peligrosa s. Concepto y
reglamentación especial .

Tema 11 . Transporte de vi : jeros y merc ancías : Estudio de los
principales preceptos contenid(1 ; en la normativa de Seguridad Vial
y en la Legislación de Transpc tes .

Tema 12 . El procedimient : , sancionador por infracciones a la
normativa de Seguridad Vial . C ; )mpetencia sancionadora . Respon-
sables. Tramitación de denunc .¡s . Recursos . Pago de las multas .

Grupo III .

Tema 1 . Ley Orgánica 6,184, de 24 de mayo, de "Habeas
Corpus" . Ley Orgánica 2/86, de I. 3 de marzo, de Fuerzas yrCuerpos
de Seguridad . Ley Orgánica 102, de Protección de la Seguridad
Ciudadana .

Tema 2 . Consideraciones ; obre el Derecho Penal y sus prin-
cipios generales . Delitos y fal as : Concepto y diferencias . Los
elementos del delito .

Tema 3 . Personas responsi ables . Responsabúidad criminal y
responsabilidad civil . Circunstancias modificativas de laresponsa-
bilidad criminal : Eximentes, at : nuantes y agravantes .

Tema 4 . Delitos contra las personas . Delitos contra la vida e
integridad corporal . Delitos cor,rra la libertad sexual .

Tema 5 . Delitos contra la l: ropiedad.

Tema 6 . Delitos contra la íibertad y la seguridad . Especial
referencia a las detenciones il egales, allanamiento de morada,
omisión del deber de socorro y . :oacciones .

Tema 7 . Delitos contra la ai itoridad, sus agentes y los funcio-
narios públicos . Atentado. Resi!,tencia. Desobediencia . Desacato .
Insultos . Injurias .

Tema 8 . Delitos de los func i onarios públicos en el ejercicio de
su cargo .

Tema 9 . Las faltas .

Tema 10. La Policía Judicial . Funciones de la Policía Local
como Policía Judicial .

Tema 11 . El atestado. Conc epto, naturaleza y valor procesal .
Requisitos de fondo y forma . A.: tuaciones sumariales . Inspección
ocular . Cuerpo del delito. Identit►cación del delincuente. Declara-
ciones de los procesados y de Los testigos .
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Tema 12. . La detención . Casos en que procede la detención .
Requisitos . Supuestos especiales . Tratamiento de los detenidos .
Los derechos del detenido. La asistencia letrada. Puesta a disposi-
ción judicial de los detenidos.

ANEXO IV

Lo que se hace público en cumplimiento (le lo preceptuado
en el artículo 30 del Rc glamento de Actividades molestas,
insalubre, nocivas y peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, a
fin de que quienes se cons deren afectados de algún inodo por la
actividad de referencia puedan formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría íel Ayuntamiento, las observaciones
que consideren pertinente !, durante el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo de Mur : ia a 1 1 de agosto de 1993.-El Alcalde,
Ginés Jiménez Gómez .

Enseñan zas que se han de impartir en la primera fase del curso
de formación :

-Intervención policial .

-Educación física, defensa personal y conducción policial .

-Armamento y tiro .

-Derecho Penal (parte especial) .

-Derecho Administrativo .

-Criminología.

-Socioiogía y relaciones humanas .

-Toxicología .

-Normativa de tráfico y seguridad vial .

-Ordenanzas municipales .

-Protec:ción civil .

-Salvarnento y socorrismo. -

-Atestados e informes .

-Material técnico especial y transmisiones .

I\ .ímero 1095 1

YECL A

?DICT O

Por Tapizados Noble, :I .A., se ha solicitado licencia municipal
para establecer la activid,kd de industria para la fabricación de
muebles tapizados con er+iplazamiento en avenida Pablo Ruiz
Picasso, 99, PB .

Lo que se hace públic i, en cumplimiento (íe lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento de Activrdades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de 30 de
noviembre, a fin de que qu enes se consideren afectados de algún
modo por la actividad j-e referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán e 17 la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentet, . durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 28 de julio de 1993 .-La Alcaldesa, Cristina Soriano
Gil .

Cada una de estas materias, podrá ser desarrollada con prác-
ticas sobre los conocimientos adquiridos .

Alcantarilla, 3 de septiembre de 1993 .-El Alcalde, Alfonso
Fernández Porras .

Número 10949

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Andrés Mendoza García se ha solicitado licencia para
el establecimiento y apertura de la actividad de "Taller de repara-
ción de motocicletas", con emplazamiento en esta Villa, calle del
Molino número 34 .

N.ímero 10952

YECL A

?DICT O

Por Ramiro, Antonio y José Miguel Martínez-Quintanilla
Puche, C.B . (Publirecord, 1 ' .B .), se ha solicitado licencia munici-
pal para ejercer la actividad de agencia de publicidad, con empla-
zamiento en calle Colón, ` 5-PB .

Lo que se hace públicc en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglameri +o de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre, a
fin de que quienes se cons .wderen afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 6 de novierribre de 1992 .-El Alcalde Acctal .,
Amadeo García Pérez .


